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Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos ~,¡¡'íos.

Madrid, 22 de julio de 1974.

Visto el expediente incoado en la Ddegación Provincial del
Ministerio de Industria de Glladalajara, a petición de aHidro
eléctrica Espanola, S, A.~, con domicilio en Claudia Coella. 55,
Madrid, solicitando autorización para el establecimiento de una
instalacíón eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo disp-uesto en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1963 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa oe la industria,

Esta Delegación Provincial del l\1inistcrio do fndustria de
Guadalaíara. a propuesta de la Sección con<espondiclltr', ha
resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrka EspaflOiu, S, A,~, nnu li.nea a
20,000 voltios de 3,466 kilómetros de longitud, con cable alurni
nio-acero de :n,l milímetros cuadrados de sección con postes
de hormigón de lO metros de altura y aisladores rigidos con
soporte recto, para suministro de enenda a Rebollosa di' Ja
draque,

Esta instalación no podrá entrar en s(wvicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tritmites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2f>17/196fi, de
20 de octubre.

Guadalajara, 10 de septiembl'f' de !974.- -El Delegadu provin
ciRl, Jestls Remón Camacho.-12,502 C.

hidrocal'buros en la Zona 1 <PenÍnsuhtl < denominados: "Palma».
expediente número 197; "Lluch Mayor». expecliente número 19B,
y ~Santa MHrgarita~, expediente número 199, adjudicados por
Decreto 242211967, de 19 de agosto, prt:~sentaron escrito por el
que renunciaban totalmente a los tres citados permisos.

Jnformadu favorablemente por la Dirección General de la
Energía la renuncia, por haberse comprobado que los titulares
han cumplido con las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarbUHl& y del Decreto de adjudicación, y habiendo sido
recibida de conformidad la documentación técnica reqUErida,

Este Minisl("'io ha tenido a bien disponer:

Primero - Aceptar a las Sociedades ~EmprH"a N:lCionnI de
Petróleos de .c'\ ragón, S, A.n; "Compañia de Investigación y Ex
plotaciones Petroliferas, S A.", Y ~Am€l'ican Petrofjna Explo
ration Company", la renuncia total a los permisos de investi
gación de hidrOUd'buros denominados ~Pulman, ..Lluch Mayor»
y ... Santa Margurita~, adjudicados por Decreto número 2422/1967,
de 19 de agosto.

Segur.do-Oedarar extinguidos los mencionados permisos y
sus superficies revertidas al Estado en calidad de reserva por
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 -de diciem
bre de H158, y el artículo 166 del Reglamento para su aplir::u(;Íún.

Tercero.-Hetener las garantías prestadas para los tres cita
dos permisos, exigidas por el articulo 19 de la Ley sobre el
Régimen Juridico de la Investigación y Explotación de Hidro·
carbUros, de 26 de diciembre de ]958, que- quedarán afectadaf
al total cumplimiento de las obligacíones de inversión pendi€~n

tes de realizar en los mismos en el momento de la renuncia,
que fueron autorizadas a transferir al permiso ~Lucena~, de la
misma titubridud y cuya cuantía ha resultRdo ser de 1,240.04]
pesetas/oro, Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 1'1 último
púrrrdo del articulo primero del Decreto 420/1.971, de 23 de fe
brero, por el que se modifica el articu10 37 del Reglclnlpnl.o de
12 de junio de 1959 para-la aplicación de la Ley

odubrE\ y de acuerdo con lo dispuesto en. la Orden de este
Ministorio de 1 de febrero de H168 y Ley de 24 de noviembre
de 19:39, sohre ordenación y defenSa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
GURdabíara, a propuesta de la Sección correspondiente, ha
I"csuel to:

nLSOLUCION de la Oclec'clción Pr0vincinl de Cua
dala/ara por ia que .k a'ufonui el 8stá'h1ecimu,'¡[o
de la Instalación eiect¡¡cet qWl s- cita y S<J dedo¡-a
le¡ utilidad pública de la misma

f{FSOf.UCfON de lq Deli'[:jación Provincial de Gua
dalalara por la que se autoriza el establecimiento
de la inst'tllación elecllica que se cita}' se declara
la utilidad publica de la misma

19552

'vi!;!o ni ü\pedienli; incoadu en la Delegación Provincia] del
Mi:listerlu de Industria do GtH-ldalajal'D., a petición de "Hidro
elú(.triut Espu¡'¡oia, S. A.'> condornicílio en CIHUdio Coello, 5S,
1I.-'1adrid. solicitando i:n'!orización para el establecimiento de una
instalación eléctrica, cumplidos los trúmites reglumentarlos
ordenados en el capítulo III del Decreto 261711966, de 20 de
oclubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de c:,te
Ministerio de j de febrero de 1968 y Ley de 2·1 de noviembre
de 11)::;9, 50b1'0 ordenación y defensa de la industrIa,

Esta DeJegoción Provincial del Ministerio de Industria de
GuacJalnjnra, a pI'opuesta de la Sección correspondiente ha
!'esllPlto:

Autol'izHl' H "Hidroe16ctrica Lspañola, S A,M. una línea de
2(),OOO voltios de 5J,772 metros de longitud, con cable a]uminio~

acero de HÜ,2, M,59 y :n,l milímotros cuadrados do sección,
con postes de 12 metros de altura metálicos en 116,2 y 54,59
fl hormigón :31,1, pnra suministro de energia en media tensión
H CogoHudo, VeguiUas, Congoslrina. Bustares, Arroyo de las
Fraguas, El Ordia!, Ull1braJeío, La Huerce y Valdepinillos,

Estainsblación no podrá entrar en servicio miontrUb no
curmte el peticionario de la misma con la aprobación de ~;U

proyecto dH eiocuCión, previo cumplimiento de los trámites que
se sei1alan en pi capitulo lV del citBdo Decrdo 2617/196(;, de
20 rk oc tu brE'

GUHdc¡Jejn:n 10 de septiembre el," !F, 'j --El L)vlegado prú\jn
cíal, JesLl~, Hemón (:li'l~)("hu - i?:,OOC

Vi,si(J el ex.pediel'Ll' incoado en la DelE'gHdán Provincial de]
Ministorio d~! Industria de GuadalajHl'H a peÚción de ...Hidro
eléctrica Es,mfíoia, S. J\.< con domicilio en Claudia (:01'110, :,3,
i\Llddd. solicitando antorización para el establecimiento de UJla
instalación ('¡édriea, cumplidos los tl"ámite~ reglumenU.ll"i,)S
ordenados en et capítulo líl del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo di~puosto en la. Orden de este
Minbterio de ] do febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de HJ39, sobre ordenación y defensa do la industria.

Esta Dúlegación Provincial del Ministerio de Indllstria de
Guadalaíara, a propuesta de la Sección corr(:~pondiento, ha
resuelto:

19551

Autorizar el ,Hidroeléctrica Espailola, S, A.", una linea a
:!O.OOo voltios de 12,524 kilómetros de longHud, con cable alumi
nio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección, postes de
hormigón de 10 metros de altura y aisladores rígidos con so
porte recto, línea de Tamaíón a Majaelrayo, para suministro
de one¡'gía a este último pueblo,

Esta in~,talac¡ól) no podrá onU'al" en servicio mientras no
cuente el p'Jtlcionario de la misma con la aprobación de su
proyedo de ejecución, previo cumplimiento de l-os tnímitús que
se seiialan en el Ci.lpitulo lV del citado Decreto 2f:ll7/1966, de
20 de octubre.

Guuda!ajara, 10 de septiembre de 1974,~-EI Delegado provin
cial, Jesus Remón C::llnacho_-l::!,SOTC

SANTOS BLANCO

HE'SQr,UCfQN de la Ddegacíón Provincia! de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que s'] cita y se declara
la utilidad oública de la misma.

Director g.-:mend de la Elwrgitl.limo, Sr.

19549

,V,isto .el expediente incoado en la Delegación Provincial del
MmIsteno de Industria de GuadaJajarn, a potición de ~Hidro
eléctr,íca Es.pf:tñola, S, A.», con domicilio en Claudia Coello, 55,
~adnd, solICItando autorización para el establecimiento do Ullf.t
Instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/1966, -de 20 de

19550 RESOLUCIONde la Delegaci¿m Provincial de Gua
dala/ara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita y .'le declara
la utilidad pública de la misma.

Autorizar a ,,1-lidroe/écLrica Espal1ola, $, A.", una linea a
20,000 voltios con una longitud de 2~',940 metros, conductores
de Al-ae. de ::11,1 milímetros cuadrados de seccíón, aisludnres
rígidos con soporte recto y postes de hormigón de lO metros
de aitura, para suministro de energia eléctrica a Baides, Viuna
de Jadraque, Hucrmcces del Cerro y Santiuste.

Esta instalA.ción no podrá entrar en servicio micntn,s no
cuentu el peticionaría de la misma con la aprobación de su
prnyeclo de ejccucícn, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre,

Guadalajara, 13 de septiombre de 1974,--EI Delegado provin·
cial. JeSHS Remón Camacho.-12,50'1-C.


